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Responsables de activación del protocolo en caso de sospecha o 

confirmación de casos con contagios en el establecimiento. 

 
   Será la Dirección del establecimiento quién activará el protocolo en caso 

de sospecha o confirmación de casos de contagios en el establecimiento 

siguiendo el flujograma de detección y primera respuesta entregado por el 
Ministerio de Educación en el documento “Orientaciones para el año 

escolar 2020, preparando el regreso” (Septiembre 2020). 

 
 

Acciones frente alumnos que presenten síntomas durante la jornada 

escolar 

   En caso de que un alumno presente síntomas mientras se encuentra en 
el establecimiento, los pasos a seguir serán: 

 

1. Dar aviso inmediato al directivo más cercano. 
2. Se aislará al posible contagio en una sala adecuada para ello. 

3. Se contactará telefónicamente a su apoderado, quien deberá dirigirse 

inmediatamente al establecimiento o en su defecto, enviar a un adulto 
responsable para retirar a su pupilo y llevarlo al centro asistencial más 

cercano. 

4. El alumno no se podrá reintegrar a sus actividades académicas hasta 
ser evaluado por un médico. 

5. La Dirección del establecimiento dará aviso a la SEREMI de Salud.  

6. El estudiante deberá consultar inmediatamente a un médico, para 

confirmar o descartar el posible contagio. Deberá presentar al 
reincorporarse a clases,  un certificado médico que avale que está en 

condiciones de hacerlo. En caso de presentarse sin este documento, el 

alumno será enviado a enfermería hasta que su apoderado presente la 
documentación requerida. 

6. Se limpiará y desinfectará toda el área de trabajo donde estuvo la 

persona que presenta síntomas. 
 

 

Acciones frente a trabajadores que presenten síntomas en el 
establecimiento 

   En caso de que un profesor, asistente de la educación o directivo 

presente síntomas mientras se encuentra en el lugar de trabajo los pasos a 

seguir serán: 
 

1. Dar aviso inmediato al directivo más cercano. 

2. Se aislará al posible contagio en una sala adecuada para ello. 
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3. La Dirección de establecimiento dará aviso a la SEREMI de Salud, a 

través de la plataforma: www.oirs.minsal.cl incluyendo nombre, Rut y 

teléfono del trabajador/a.  
4. El trabajador deberá consultar inmediatamente a un médico, para 

confirmar o descartar el posible contagio. 

5. De manera preventiva, se deberá limpiar y desinfectar toda el área de 
trabajo donde estuvo la persona que presenta síntomas. 

 

Acciones frente a trabajadores que presenten síntomas en su hogar. 
 

   El trabajador/a que presenta temperatura igual o superior a 37,8° y 

otros síntomas que se relacionan con la definición de caso sospechoso 

establecida por la Autoridad Sanitaria debe: 
 

 1. Mantenerse en su hogar y no asistir a su lugar de trabajo. 

 2. Consultar inmediatamente a un médico, el cual evaluará la situación 
de salud y determinará la necesidad de realizar exámenes de detección de 

contagio de coronavirus.  

3. Si estima que el posible contagio pueda haber ocurrido en su lugar de 
trabajo, deberá avisar al empleador para determinar si ha sido así y, si 

corresponde, para que sea derivado al Instituto de Seguridad Laboral o 

Mutualidad (ACHS, Mutual de Seguridad de la Cámara Chilena de la 
Construcción o Instituto de Seguridad del Trabajo), según la cual esté 

adherido. El empleador deberá enviar la Denuncia Individual de 

Enfermedad Profesional (DIEP) al ISL o Mutualidad, según corresponda. 

 4. En caso de resultar contagiado, la Autoridad Sanitaria Regional se 
contactará con la institución para determinar la nómina de contactos 

estrechos (trabajadores/as que deban hacer reposo preventivo). 

 5. Informar a la Dirección sobre su situación. 
https://www.isl.gob.cl/wp-content/uploads/Protocolo-de-

Prevencio%CC%81n-Funcionarios-Pu%CC%81blicos-Covid-19-SUSESO-

ISL.pdf  
 

Protocolo de actuación ante casos confirmados de COVID-19 en los 

establecimientos educacionales 
 

Ministerio de Salud – Ministerio de Educación 

   En caso de tener un caso sospechoso se debe aislar a la persona e 

inmediatamente asistir a un centro asistencial para tomar el examen PCR 
correspondiente. En caso de confirmarse uno o más casos de COVID-19 en 

la comunidad educativa del establecimiento, se  deben seguir las 

siguientes instrucciones: 

https://www.isl.gob.cl/wp-content/uploads/Protocolo-de-Prevencio%CC%81n-Funcionarios-Pu%CC%81blicos-Covid-19-SUSESO-ISL.pdf
https://www.isl.gob.cl/wp-content/uploads/Protocolo-de-Prevencio%CC%81n-Funcionarios-Pu%CC%81blicos-Covid-19-SUSESO-ISL.pdf
https://www.isl.gob.cl/wp-content/uploads/Protocolo-de-Prevencio%CC%81n-Funcionarios-Pu%CC%81blicos-Covid-19-SUSESO-ISL.pdf
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Tipo de Riesgo Suspensión de Clases Cuarent
ena 

Una persona que 
cohabita (contacto 
estrecho) con un caso 
confirmado de 
COVID-19 que es 
miembro de 
la comunidad 
educativa 
(estudiante, docente, 
trabajador/a). 

No Debe cumplir con la medida de 
cuarentena por 14 días, desde la fecha del 
último con- tacto. La circunstancia de 
contar con un resultado negativo en un 
test de PCR para SARS-CoV-2 no eximirá 
a la persona del cumplimiento total de la 
cuarentena. 

Estudiante COVID-19 
(+) confirmado 
que asistió al 
establecimiento 
educacional, 
en período de 
transmisibilidad (2 
días antes del inicio 
de síntomas para 
casos sintomáticos y 
2 días antes de la 
toma de PCR para 
casos asintomáticos) 

Se suspenden las 
clases del curso 
completo por 14 días. 

El estudiante afectado debe permanecer 
en aislamiento hasta que un médico 
indique que puede retomar sus 
actividades. 
 
Todas las personas que son parte del 
curso deben permanecer en cuarentena 
por 14 días desde la fecha del último 
contacto. 
Todas aquellas personas que presenten 
síntomas compatibles con COVID-19 y/o  
pasen a ser caso confirmado deben 
permanecer en aislamiento hasta que un 
médico indique que puede retomar sus 
actividades. 

Dos o más casos de 
estudiantes COVID-19 
(+) confirmados de 
diferentes cursos, que 
asistieron al 
establecimiento 
educacional en 
período de 
transmisibilidad (2 
días antes del inicio 
de síntomas para 
casos sintomáticos y 
2 días antes de la 
toma de PCR para 
casos asintomáticos). 

Se debe identificar a 
los potenciales 
contactos, pudiendo 
derivar en suspensión 
de cursos, niveles, 
ciclos o del 
establecimiento 
completo por 14 días. 
 
En aquellos recintos 
educacionales en que 
los distintos niveles 
estén separados 
físicamente, en 
cuanto a patios, salas 
de clases, entrada y 
salida, comedores, 
etc; se podrá 
mantener las clases 
en aquellos niveles 
que no se hayan visto 
afectados. 

Todas las personas afectadas de la 
comunidad educativa deben permanecer 
en cuarentena preventiva durante los 14 
días desde la fecha del último contacto. 
 
Las personas afectadas y todas aquellas 
que presenten síntomas de COVID-19 (+) 
y/o pasen a ser un caso confirmado, 
deben permanecer en aislamiento hasta 
que un médico indique que pueden 
retomar sus actividades 
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Si un docente, 
asistente de la 
educación o miembro 
del equipo directivo 
es COVID-19 (+) 
confirmado 

Se debe identificar a 
los potenciales 
contactos, pudiendo 
derivar en suspensión 
de cursos, niveles, 
ciclos o del 
establecimiento 
completo por 14 días. 

Todas las personas afectadas de la 
comunidad educativa deben permanecer 
en cuarentena preventiva durante la 
suspensión de clases. 
 
Las personas afectadas y todas aquellas 
que presenten síntomas de COVID-19 (+) 
y/o pasen a ser un caso confirmado, 
deben permanecer en aislamiento hasta 
que un médico indique que pueden 
retomar sus actividades. 
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Se considerarán síntomas cardinales los mencionados en las letras a., n. y o. Los demás, se 
consideran síntomas no cardinales 
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